
TRÁMITES   Y   SUS   REQUISITOS  
SUBSIDIOS –PENSIONES Y PROGRAMAS MUNICIPALES 

 
1.- Aplicación Ficha Protección Social: 
 

Ficha  Protección Social Requisitos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requisitos 

 Para acreditar la identidad de las personas:  
o Cédula de identidad. 
o Certificado de nacimiento. 

 Para la identificación como familia:  
o Tarjeta de inscripción familiar a consultorio de salud. 
o Certificado de afiliación a FONASA o ISAPRE, con cargas. 
o Para menores que no residen con su madre, documento de tuición o cuidado 

personal. 
o Certificación emitida por el profesional que visita el domicilio de la familia, en 

la gestión de programas del Estado como por ejemplo: Ingreso Ético Familiar, 
Vínculo, Abriendo Caminos u otro. 

 Para acreditar residencia:  
o Escritura o título de dominio vigente de la propiedad. 
o Certificado de avalúo fiscal. 
o Boleta de servicios básicos (luz, agua, teléfono). 
o Contrato de arriendo. 
o Cuentas de casas comerciales. 

 Para acreditar el nivel de educación:  
o Si es mayor de 18 años y está estudiando: certificado de alumno regular. 

 Para acreditar ingresos:  
o Liquidación de sueldo de los últimos tres meses. 
o Certificado de cotizaciones previsionales (de los últimos 12 meses). 
o Boletas de honorarios (de los últimos tres meses). 
o Declaración de renta presentada al Servicio de Impuestos Internos (SII) 

correspondiente al último año tributario. 
o Copia del formulario 29 del SII (del último mes). 
o Contrato de trabajo (el último). 

 Para acreditar relación con pueblos indígenas:  
o Certificado de acreditación de calidad indígena. 
o Libreta de familia (si es o fue cónyuge de quién posee apellidos indígenas). 

 Para acreditar la pérdida de trabajo:  
o Finiquito o carta de despido. 
o Certificado de cotizaciones previsionales (de los últimos 12 meses). 
o Colilla de pago del seguro de cesantía o subsidio de cesantía. 

 Para acreditar discapacidad:  
o Resolución médica de invalidez de la Comisión de Medicina Preventiva e 

Invalidez (COMPIN). 
o Inscripción en el Registro Nacional de Discapacidad. 
o Credencial de discapacidad emitida por el Registro Civil. 

 Para acreditar embarazo:  
o Control de embarazo. 
o Certificado médico respectivo. 

 Menores de edad encuestados sin su madre:  
o Tuición legal del menor (documento del juzgado de menores). 
o Certificado de nacimiento con inscripción de cuidado personal. 
o Certificado de alumno regular con el nombre del apoderado. 
o Declaración jurada de cuidado y residencia de menores (formulario disponible 

en el municipio). 
o Para menores en régimen de tuición compartida, los padres deben definir con 

cuál de ellos quedará encuestado el niño. Para ello deben presentarse ambos 
padres, de forma que el consentimiento quede explícito al momento de ser 
encuestados. 

 Para acreditar la desvinculación del jefe de hogar:  
o Acta unilateral de cese de convivencia del Registro Civil. 
o Pago de pensión de alimentos (acta de sentencia judicial o libreta de ahorro 

con el número de causa judicial de depósito mensual de la pensión). 
o Inscripción de divorcio del Registro Civil o sentencia judicial. 
o Sentencia judicial por violencia intrafamiliar. 

  

 
 

http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/9380
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/5241
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/3505
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/20055
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/436
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/3160
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/33265
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/5425
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/3178
http://www.sii.cl/pagina/iva/Form29.htm
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/24452
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/19349
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/33522
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/5425
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/33809
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/3376
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/33265
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/3367

